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-u, Municipalidad
de ChiUÁn \ñejo

*Dir. Salud Municipal

Aprueba Trato Dlrecto con Ruta del Maule Socledad
Conces¡onaria S.A.

Decreto No 2045
Ghlllán vle¡o, 3 I JUL 2020

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgán¡ca
Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades retundida en todos sus textos mod¡Ícatorios; El Decreto Supremo
N'250 def Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Ofictal el24 de septiembre de 2004 y sus
modificaciones con v¡genc¡a 03 de Febrero del 20'10, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.886
de BasEs sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Servicios Públ¡cos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los procedimientos admin¡strativos de contratación de sumin¡stro de bienes muebl6s
y serv¡cios necesanos para el funcionamiento de la Admin¡stración Pública , conten¡dos en la misma
ley.

El Artículo 10, punto 4, del reglamento que dice "Si sólo
existe un proveedor del bien o serv¡c¡o"

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual
D6lega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Direcc¡ón de Salud
Municipal de Ch¡llán Viejo. Decr€to No 70 del 14101D020 que eslablece subrogancias aüomáticas
en las un¡dades munic¡pales.

La Dispon¡bilidad Presupuestaria según decreto N' 3830 del
23f2no19 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gaslos año 2020 del Departamento de
Salud Mun¡cipal.

Dispon¡bil¡dad Presupuestaria de la Unidad de Finanzas del
Departamento de Salud, de fecha 22107/2020 que ¡nd¡ca contar con disponibil¡dad prosupuestaria en
la cuenta 215.22.08.007.

De acuerdo al Listado de Empresas y Organizacionales
S¡nd¡cales Condenadas por Prácticas Ant¡s¡ndicales o Desleales emit¡do por la Dirección de Trabajo
el segundo sem€stre 2019, Ruta del Maule Soc¡edad Concesionaria S.A. no ha sido condenado por
pécticas ant¡sindicales o ¡nfracc¡ón a los derechos fundamentales del trabajador, dentro de los
anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto en el inc¡so primero; del artículo 4'de la
mencionada Ley N' 19.886.

La necesidad de recargar las tarjetas de los vehículos del
Depertamento de Salud, para el pago de los peaies de acceso a Ch¡llán Vieio.

lnforme de Trato Directo emit¡do por el Director de
Seguridad Públ¡ca, de acueldo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de
Compras.

CONSIDERAN DO:
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-u, Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. §alud Mudcipal

DECRETO

l.- AUTORICESE tráto directo con Ruta del Maule Sociedad
Conces¡onaria S.A. Rut No 96.787.910-K.

MARCO LEGAL El Artículo 10, punto 4, del regla que dice "S¡ sólo ex¡ste un
veedor del bien o servic¡o"
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portal Mercado Público
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TRATO OIRECTO

Dado que Ruta del Maule es la ún¡ca concesionaria autor¡zada para la
Ruta Talca-Maule y adm¡nistradora de los peajes de acc¿so a Ch¡llán
Vieio y Ch¡llán.

CONCLUSION
Real¡zar Trato Directo con Ruta del Maule Soc¡edad Conces¡onaria
S.A., por ser proveedor único.

Recerga de tarjetas para pago de peajes laterales.


